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REPORTE AUDIENCIA DE CONCILIACION EXTRAJUDICIAL// FIJA NUEVA FECHA //AXA
COLPATRIA//Case 17636

Juan Pablo Calvo Gutiérrez <jcalvo@gha.com.co>
Lun 08/04/2024 15:57
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co> 
CC: Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>; Javier Andrés Acosta Ceballos <jacosta@gha.com.co> 

Buenas tardes estimados: 

De manera atenta y para los fines pertinentes informo lo acontecido en la audiencia de
conciliación extrajudicial celebrada el 8 de abril de 2024 en la Procuraduría General de la
Nación:

1. Asistencia:

Compareció el apoderado de la parte convocada esto es la Contraloría General de la Nación y
el suscrito como vocero judicial de Axa Colpatria.

2. Peticiones: 

Procedí a ratificar nuestras pretensiones y proponer como fórmula de arreglo la Nulidad de los
siguientes actos:

A título de restablecimiento del derecho se restituya la totalidad de los valores que mí
representada pagó por concepto de la obligación contenida en el mencionado fallo que
asciende a un valor de CUATROCIENTOS SEIS MILLONES CUARENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS. ($406,043,235,00) pago que fue realizado el 21 de
diciembre de 2023.
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El apoderado de la Contraloría solicitó la suspensión de la audiencia con la finalidad de
que el jueves 11 de abril el comité de conciliación estudie y emita concepto respecto de la
posición de la entidad.

En ese sentido, teniendo de presente que el término de caducidad del medio de control
fenece el 6 de mayo de 2024, estuve de acuerdo con suspender la diligencia. Por
consiguiente, la Procuraduría fijó como nueva fecha el lunes 15 de abril de 2024, a partir
de las 8:30 a.m.

Nota: Case 17636
 

Cordialmente,

 
Juan Pablo Calvo G.
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